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A LOS SOCIOS.
N O  bien la Sociedad Bascongada pu­
blicó la Idea general de sus estatutos, quan­
do empezó á experimentar los mas favora­
bles efectos del zelo y amor á la patria. En 
medio de la novedad de un establecimiento- 
costosísimo y que debía sostenerse en hom­
bros de la.beneficencia nacional, corrieron- 
muchos á participar de esta gloria. Los 
progresos fueron como tal-vez no se espe­
raban ; pues comunicado el calor patrióti­
co de provincia en provincia1, y llegado á 
Cftdiz y sin que sirviese de obstáculo á su 
actividact el inmenso Occeano r cundió en 
breve tiempo los vastos continentes de am­
bas Américas. Las subscripciones, las dá­
divas correspondieron al buen concepta 
que formó, desde luego el iluminado zelo 
délos patriotas. Las noticias, los escritos, 
las.luces que se Ve comunicaron , sirvieron 
igualmente á manifestar el verdadero inte­
res con que aspiraban á su engrandecimien­
to. y consolidación. No se ocultaron á su 
penetración ni los benéficos designios de 
este; Cuerpo v ni los únicos medios de sos- 
teneiios* J  T ía-
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Tratábase de establecer la ¡industria en 

todos sus ramos y diferentes partea. Tratá­
base de dar á la  agricultura un nuevo sem­
blante por „medio de la adopción de mieto- 
-dos y máquinas, que facilitando el tr  abajo, 
lo perfeccionasen. Se-quería dirigir la ma­
no del labrador acomodado , y  socorrer la 
necesidad del decaído ,.al primero con ins­
trucciones verificadas por la práctica , ap­
otro .con dádivas efectivas y socorros justi­
ficados. .Tratábase dé la erección de nuevas 
manufacturas , de mejorar las que se e n -; 
contrában ya establecidas , de fomentar al 
pobre, pero industrioso artesano , no solo 
instructiva , sino pecunia ría (tiente. Tratá­
base de la educación del ciudadano de un 
modo completo , grande y nuevo.

Este importante quadro expuesto su­
cesivamente á los ojos de ;las gentes con lia 
publicación de la obra del Ensayo, de los 
Estatutos , Extractos anuales y correspon­
dencias particulares y fomentadoras , pro- 
duxo el favorable efecto que se podía pro­
meter la Sociedad de ánimos dispuestos , 
de antemano para contribuir á todo lo que 
puede ser ventajoso á la Nación. Y  quien 
á la  verdad seria capaz d'e pretender que i 

„semejante empresa se pudúera .solo ¡lograr *
con
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; ( n i )
cotí el árido medio de inútiles deseos-? 
Aquella poderosa causa la industria , á 
.quien después de. eiwegecidos esfuerzos, 
deben hoy varias naciones de Europa el al­
io» grado de esplendor, á. que se ven eleva­
das , i  había de obedecer sumisa ,alas buer 
«as ,. pero lánguidas intenciones de ios que 
se contentan solo con querer lo mejor , sin 
poner Los medios de conseguirlo ? Estable­
cimientos dé ciencias , fundación de cáte­
dras * erección de edificios , execración de 
tentativas , colecciones de modelos , má­
quinas , libros, escritos y dibuxos, antici­
paciones de caudales , y en fin tan prodigio­
so. cúmulo de cosas como exigía él proyecto 
d e la Sociedad para su perfección , ¿ po­
drían. verificarse sin quantiosos fondos que 
la. sostuviesen b

Luego que empezó este Cuerpo á re­
coger ti. producto de algunas subscripcio­
nes y dádivas , correspondiendo á la con­
fianza que debía al público con la mas invio­
lable fidelidad é íntimo reconocimiento, 
empezó á culti var el vasto campo que se 
le ofrecía delante , en aquella proporción 
precisamente que combinaba con el poder 
qaie serla subministraba *, esto es , sus pro­
gresos corrían, siempre en .razón directa de
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sus fondos. Y  lo pode naos repetir striTubof,
que algunos que creían sin duda ver erigir 
en nuestras plazas pirámides y  obeliscos, 
gritan que no se hace nada., y que tal vez 
nos lastima» otros,con el dictado de pro­
yectistas , frase inventada para descargarse 
de la gratitud , y que sofoca el espíritu pu­
blico en la misma cuna.

Tan larga seria Va enumeración de las 
operaciones en que la Sociedad se ocupa 
en el dia para el beneficio público , que 
temeríamos podría ser fastidiosa i de con-- 
tado seria dislocada y superflua.

Pretender que con esto se haya llega­
d o  al colmo de las ideas., querer que con. 
la actual dotación se pueda levantar el sun­
tuoso edificio de la publica felicidad , C9 
desentenderse igualmente del estado y  de 
las intenciones de la Sociedad. Aquel está 
precisamente ceñido á los fondos , estas 
superan infinitamente .á aquellos.

Difícilmente se pueden arraigar las 
ciencias industriales en un país , sin que 
precedan las naturales ; y haber empezado 
por aquellas sin estas , es dexar que hacer 
mucho al zelo en la continua fatiga de re­
mover obstáculos que la falta de principios ■ 
ocasiona, i<a mayor parte de nuestros arte-.;

$a-



^ n o s  yerra sus obtas, porque carece de 
aquellos; E l dibuxo sirve relativamente á 
•la hechura , á lo que propiamente se llama 
elegancia : se ha remediado esto mediante 
das escuelas de dibuxo establecidas $ pero 
3a solidez , la prontitud y  acabado de la 
o b ra , y el buen género dependen íntima­
mente de mil conocimientos físicos y mate­
máticos , que es preciso establecer si quie­
ren llevarse aquellas á la perfección que 
acarrea la preferencia , y  asegura el despa­
cho. Y  aun quando la Sociedad pudiese 
suplir con susinstrucciones verbales y con 
sus escritos , serian poco fructuosas sus 
ilustraciones, porque Jas primeras se olvi­
dan , y los otros no se leen generalmente 
por los que los debían leer. Tal vez , co­
mo se suele experimentar , un esfuerzo' 
extraordinario de genio pasa sobre todas 
las dificultades , investiga , examina , com­
para , trabaja dia y noche , y atraviesa ó 
confunde sus obras en el torrente caudalo­
so con que nos inundan de ellas las regio­
nes del norte ; pero esto es efémero y pro­
digioso , ni entra en regla , ni se puede ci­
tar con esperanzas por exemplo.

Muchos zelosos patriotas que han ob­
servado esto , lo han hecho presente á U 
*/•-' So*
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.Sociedad r y condolídose con razón q*ie 
ésta por falta de estudios elementales en el 
país ni tiene la estension ni el fácil manejo, 
ni dexa ver á lo lejos las grandes perspec­
tivas que jfleberia , para decoro y utilidad 
de la, patria. Q u e por consiguiente si. los 
progresos han de corresponder á los cov 
mimes deseos, es menester que preceda 1$ 
plantificación de las ciencias naturales. Q ue 
esta seria en fin la nías gloriosa , como la 
inas necesaria de sus obras. La Sociedad nq 
pudo contestar con otra cosa que uniendo 
sus fervorosos votos á los de tanto buen 
ciudadano , y. esperando mas favorable# 
tiempos.

Sus fondos subministraban para los.
objetos presentes y limitados ; pero, le era 
segado estenderse una linea mas , siendo la 
imposibilidad el solo y último contín de 
sus operaciones. Veía bien que la obra 
quedaba imperfecta., y que lo hecho aun; 
conservaría, las apariencias de pasagero si­
no se arraigaban las ciencias de ura modo 
estable. Imaginó la vía de utiageneral subs­
cripción para el logro de nuevos y suficien­
tes fondos ; pero la acobardaba la idea de 
lo que basta entonces había sufrido la fran­
ca generosidad de los que se habían pres­

ta-
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fado á las suyas. Temía no adquirir título® 
que del mismo seno de la liberalidad arra.. 
ca á las veces la repetición de demanda: 
pero instada mas y  mas para que expusies 
sus miras relativas al establecimiento dv 
estud ios,y  que tentando el expediente d¡. 
úna general y voluntaria subscripción salie­
se del estrecho círculo en que giraba ha 
cedido finalmente presentando el siguiente 
plan. No debe sorprender el exórvitante 
principal qué requieren las anuales asigna­
ciones^ aunque estas exceden de veinte y un 
mil ducados ; pues en la construcción de es­
ta! obra están de modo colocadas las partes, 
que pudiendo existir tinas sin que consten 
las otras , quantos pasos se dán , sin que' 
precisamente estén enlazados y dependien­
tes , tanto se gana hacia su perfección : de 
modo que hallándose por exemplo con fon­
dos suficientes para dotar correspondiente­
mente la cátedra de Matemáticas, se busca­
rá luego el profesor que las enseñe; y así, 
teniendo cuidado de acudir primero á lo 
que mas falta hace.

Si no nos constase el grande número 
de Bascongados que hay esparcidos por el 
orbe : si no supiéramos sus riquezas , sus 
deseos.fervorosos de ver floreciente el país»

■ ' ' • ' y
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y  &ns magnánimas generosas ideas 4 como 
nos lo testifican las considerables obras que 
están continuamente haciendo r y los abuik* 
dantísimos socorros con que enriquecen su 
tierra , que á beneficio de esta munificen­
cia logra el ser una de las mas adornadas- 
de edificios , mejor cultivadas y mas bierv 
pobladas de la España : si no supiéramos 
en fin basta donde liega el amor de la pátria 
en un bascongado , hubiéramos mirado, 
como ilusorias estás ideas ó como parto 
á.lo mas de una buena intención > pero e n . 
la seguridad de aquellos principios no po­
demos menos de lisongearnos que harán 
lin generoso esfuerzo, mediante el qual,. 
poniendo en exe.cucion los artículos del 
siguiente plan , lograrán las Provincia« 
Vascongadas colocarse á par de las mast 
ilustradas de la Europa.

1KTRC3DUC;
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. INTRODUCCÍCSI.L *' ' 1 '"i f - - • ■ *

A  Escuela Patriótica se difereq- 
cia.de los establecimientos conocidos 
por los nombres de Colegios ó Semina­
rios , en que á mas de facilitar las no­
ciones generales de buena educación 
comunes á todos aquellos, debe ser un 
taller adequado á formar sugetos hábi­
les para las carreras y profesiones de 
inmediata utilidad al estado , con rela­
ción al pais , en que se establece j ya fa­
cilitando los conocimientos prácticos 
necesarios , ya proporcionando me­
dios , para que se difundan en bene­
ficio público : de que se infiere que 
esta escuela , no solo ha de cultivar 
los ramos esenciales de enseñanza ge­
neral comunes á los colegios y semi­
narios , sino también todos aquellos 
de enseñanza particular , que tengan 
relación más íntima con los int«ieses 
del rey no , y las circunstancias del 
país ; como que su objeto es el criar 
Ciudadanos y Patriotas hábiles de to­
das clases.

La novedad de est e proyecto pu-
A  a  di«-

< 3 )
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diera hacer justamente dudoso el acó-1 
gimientó que recivirá del público, si 
por una parte no fuesen tan palpa­
bles sus utilidades , y por otra no 
■ viésemos en nuestros dias erigir es­
cuelas particulares para el cultivo de 
ciertas ciencias , abandonadas hasta 
aquí al estudio arbitrario de los in­
dividuos. Tales son las que con tan 
bellas esperanzas se han establecido 
en la Armada y el Exército. ¿ Que 

! mucho pues que en un tiempo en 
que tan debidamente se atiende al 
adelantamiento de las clases guerreras 
y  defensoras del Estado , se trate de 
promoveré ilustrar el resto de la ma­
sa general del cuerpo político , com- 

c puesto de las clases pacíficas y bien­
hechoras ?

El plan de este establecimiento 
va distribuido en quatro divisiones.
ja. de la enseñanza general. de la 
enseñanza particular. 3a. de Ja regula­
ción de maestros y fondos. Y  4a. de 
dirección de la Escuela Patriótica.

La división ia. trata de las nocio­
nes de educación , que deben pres­
tar objeto á la enseñanza general; co­

mo



frío son la Religión , las Primeras Le* 
tras , las Lenguas , la Humanidad , los 
Elementos matemáticos y físicos é?c. , 
cuyos asuntos van algo diminutos, 
por quanto la Real Sociedad los tie­
ne tratados y arreglados en su plan y 
método de estudios para la educación 
de sus Alumnos , y para el uso del 
seminario proyectado para el cole­
gio Real de Yergara , que la piedad 
del Rey se le ha cedido á este tin.

En la división 2a. se proponen las 
materias de enseñanza particular pa­
ra los miembros del estado que no 
sigan las carreras de la iglesia, la ma­
gistratura , el exército y la armada, 
y  estas materias son : el Comercio , las 
Ciencias metálicas, (la  Chímica , 1a 
Mineralogía y  Metalurgia , asuntos 
de la mayor importancia para una 
monarquía rica en minas y metales ) 
la Arquitectura pública , la Agriperi- 
c ia , y  la Política ó ciencia del go­
bierno de pueblos , provincias y rey- 
nos , y estos puntos están expresa­
dos con alguna mas estension , por 
ser esta parte nuevamente dispuesta, 
para que.sirva de suplemento al plan* 
anterior. En



En la división 3 a. se expresarán el 
número necesario de maestros para 
los artículos de enseñanza, conteni­
dos en las otras dos divisiones , y lós 
fondos que exigen sus dotaciones , y  
demás ramos de gasto de la Escuela 
Patriótica.

En la división 4a. se proponen lcjs 
medios para la dirección y régimen 
de este importante establecimiento.

. La diversidad de asuntos de en­
señanza que se presentan en este pro­
yecto , le hará sin duda mirar á pri­
mera vista como inasequible ; pero 
fuera de que puede asegurarse que no 
hay uno solo que no parezca esen­
cial para el fin de este establecimien­
to , se han de tener presentes dos co^ 
sas : la primera , que no es preciso el 
que todas las clases de él se erijan de 
wna vez , sino es sucesivamente , y 
según se fuesen proporcionando fon­
dos ; de manera que el total del pro­
yecto se ha de considerar como un 
plan general, á que deberán irse adap­
tando las partes diversas que fuesen 
estableciéndose de la Escuela Patrió­
tica : y la segunda , que hay diferen­

tes
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tes facultades que deben correr al car«
go de uñ profesor , no solo por ra­
zón de economía , mas también por 
la precision que impone la analogía 
y  mutua dependencia de ellas. A si 
v. g. en las partes de la ciencia mine.- 
ralógica , que se componen de I2 M i- 
mratogía , la Geografía , Geometría y 
Arquitectura subterráneas éfc. , se de­
biera seguir el exemplo del instituto 
de Freiberg en Saxonia , en donde 
estas facultades se enseñan por uñ- 
profesor solo.

Otras varias advertencias se re­
quieren para la perfecta esplanacion 
de los diversos miembros de este pro-

Írecto; pero ha parecido que toda ;̂ 
as que se dirigen á demostrar el ob­

jeto y ventajas de cada artículo , se­
rian mas perceptibles sembrándolas y  
colocándolas á la frente de sus res­
pectivos títu los, que acumulándolas 
entre estas advertencias previas.

p i t i ;.



D I V I S I O N  i».

Enseñanza general.

Eí.imprimir en los jóvenes las primeras 
ideas de una buena educación , é in­
fundirles los conocimientos genera-? 
les que deben concurrir á la perfee-: 
cion é ilustración de ella. Consiguien­
temente á esto , ademas de una sólida 
instrucción en la religión y buenas 
costumbres por personas eclesiásticas 
de virtud y ciencias , se enseñarán las 
facultades comprehendidas en - lg$ 
párrafos siguientes.

§ 1.
Trímeras Letras. '

P A r a  remediar la imperfección de 
las escuelas de Primeras Letras , se 
enseñará en esta clase de la Escuda 
Patriótica:

j;ft. A  leer y escribir según la Or-*
ífts

(  8 >
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tograria de la Academia Española.

2«. A  fivar un caiácter de letra 
nacional , estableciendo el estilo de 
D on redro D iaz Alorante , reprodu­
cido por Don Francisco Xavier de 
Santiago Palomares r individuo dé la 
Sociedad , empleado en el archivo 
de la primera Secretaría de Estado.

30. La Poligrafía ó lectura de le­
tras antiguas.

4°. Las reglas comunes de contar.
5°. La. Gramática de la lengua

española»

§ . I I .

~ Dibuxo.
F ^ N.esta clase se exercitaráa los

jóvenes:
1 9 .  En la figura humana , desde 

los. rudimentos hasta la copia por en­
tero , y del modelo de yeso.

2fi. En. los adornos y flores..
30. En el paisage.
40. En la decoración y los orde-, 

nes de la Arquitectura.

& § . i u .
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§ .  1 I X.

Lenguas.

E N  esta clase se enseñarán: 
io. La Lengua Latina , según el 

método de los antiguos famosos pro­
fesores españoles A b r il , y  el B ró ­
cense , resucitado últimamente en 
Erancia por M r. Vaniere , y  adapta­
do al uso de esta .clase por Don Ig­
nacio de Balzola , y Don Martin de 
H erró , individuos de la Sociedad, 
destinados para maestros de latini­
dad y letras humanas en el Real co­
legio de Vergara.

2,0. La Francesa.
3°. La Italiana.
4o. La Inglesa.
50. La Alemana.

En los dos últimos idiomas se 
pondrá el principal cuidado en su tra­
ducción é inteligencia; pues que bas­
ta esta para las utilidades que pueden 
producir en algunos artículos de la 
enseñanza particular , como son lós 
del comercio , la política , y las cien­
cias metálicas, - I V .
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§ . I V .

Humanidad.

esta clase se darán nociones 
D e la Mitología.
D e la Retórica.
D e la Lógica.
D e la Geografía.
D e la Historia.
D el Blasón.
D e la Filosofía moral.

§ . V .

Física.
P > N esta clase se enseñará: 

jo . La Física experimental.
:2a. Elementos de Agricultura. 
3°. Nociones primeras de Histo­

ria  natural.

§• V I .

Elementos matemáticos.
N  esta clase se explicarán los ele. 

mentos; B  ü V I-

• •
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io. D éla  Algebra de Mr. Clat- 

raut.
2.0. D e la Geometría del mismQ 

autor.
30. De la Esfera.
40. D e la Cronología^

§ . V  I I-
4

Habilidades*

darán lecciones:
jo . De Bay-le.
2o. De Música,
30. D e Esgrima.

D I V I S I O N  2*;

Enseñanza particular.
j  jK .  enseñanza particular tiene por 

objeto el proporcionar á los que han 
concluido ya la general , y se .hallan 
en edad ele entrar en alguna carrera ó* . ej
protésica las nociones é instruccio­
nes particulares que sean propias pa­
ra el destino qué piensen seguir : y

co-



' SÓmo los jóvenes que quieran dedi­
carse á la iglesia ,  ̂los tribunales , el 
exército y  la marina acudirán regu­
larmente á sus respectivas escuelas de 
Universidades , Academias M ilita­
res y de Marina , cátedras de Náuti­
ca 8cc, , en esta parte ó división dala  
Escuela Patriótica solo habrá aque­
llos ramos de enseñanza menos comu­
nes , y  directamente acomodados á 
los que se destinan á la vida c iv i l , y  
á las carreras de política, comercio 
y  exercicio de ciertas ciencias prácti­
cas. Baxo de este concepto , la ense­
ñanza particular tendrá las' olases si­
guientes.

§ .  I .

Comercié.
j^J^N ode los primeros objetos deíal 
enseñanza particular debe ser el co­
mercio , por ser la profesión de mas 
inmediata utilidad ai Estado en .gene­
ral ; pero muy particularmente de 
las 'Provincias Bascongadas , así res­
pecto á los propietarios de ferrerías y

mar-
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martinetes , ( en cuyos efectos consW'' ' 
te. la mayor parte de los mayorazgos 
de ellas ) como á otros que manejan 
diversos ramos de industria que su­
plen la escasez de su suelo ; y singu­
larmente por los imponderables auxi­
lios que han suministrado al pais sus 
hijos establecidos en las Andalucías 
y las Américas , cuyos beneficios es­
tá disfrutando diàriamente , como lo 
experimenta también la Real Socie­
dad Ba scongada. Esto supuesto de­
berán darse en esta clase las instruc­
ciones siguientes.

I a. ... 1

Se impondrá á los discípulos en 
el modo de tener los libros y escri­
turas á partidas dobles'^ y en seguir 
el trabajo , y todas las operaciones 
del escritorio ; teniendo , á mas del 
tiempo de la explicación del aula , ho­
ras de exercicio práctica sobre este 
importante conocimiento.

2i^r



Se enseñarán Jos principios fun­
damentales del comercio en general, 
con la aplicación de ellos á las pro­
vincias de la península , los dominios 
ultramarinos de ella ,  y  las naciones 
estrangeras.

3 a-

Se darán instrucciones particu­
lares sobre la industria y  economía, 
ya con noticias geográficas é históri­
cas de los países natales de las pro­
ducciones ó materias primeras , y  ra­
mos de industria ó  manufacturas que 
se conocen en comercio , con razón 
de sus primitivos valores , impuestos 
y  derechos de entrada y salida ; y a  
con observaciones sobre la compara­
ción y  relación de pesos y  medidas, 
valor y  cambio de la moneda , usan­
zas en pagamentos de letras , form u­
larios en ei libramiento y aceptación 
de ellas , y demas estilos de com er­
cio 5 ya con descripciones de las ar­

tes



tes mas usuales, y  de otras que seañ 
análogas, al país. ,;

t - * -
Se enseñarán los tratados de co  ̂

tnercio que tiene España con las de** 
mas potencias.

Finalmente se tomará por empe- 
• ño el dictaT las reglas y máximas mas 

seguras del comercio : el infundir es­
te espiritu , que hace felices á otras 

- naciones , removiendo las injustas 
preocupaciones que se tienen contra 

■ él : y el criar jóvenes , que haciéndo­
se apetecibles en los escritorios de las 
Andalucías y las Américas , labren su 
fortuna y la de sus conciudadanos,

§• I I -

L
Chírnta.

1  j Ks ciencias mineralógicas y me­
tálicas que en la Suecia, la Saxoni*

y
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y toda Ta Alemania se hallan en tan
floreciente estado , son sin disputa 
ninguna las que han aumentado las 
riquezas de aquellos estados , al paso 
mismo que se han adquirido mayores 
conocimientos en ellas. La seguridad 
económica y aprovechamiento con 
que allá se encuentran y trabajan las 
minas , labran los metales , y benefi­
cian todo minero de minerales , hace 
que sus naturales sean buscados á to­
da costa por los demas rey nos , en- 
donde hay mas minas que inteligen­
cia á cerca de ellas : resultando de 
aquí que aquellos países , no solo se 
utilizan de sus propios tesoros , sino 
también de mucha parte de los áge­
nos. Consiguientemente es preciso 
que estas ciencias ocupen uno de los 
primeros lugares de la enseñanza par­
ticular de la Escuda Patrióiica : lo 
priinero , por la grandísima utilidad 
que el conocimiento de ellas debe 
producir en la monarquía española, 
cuya mayor riqueza pende de las mi­
nas de que abundan sus dominios: 
lo segundo , porque siendo quasi el 
único ramo de industria de las tres

C  pro-
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provincias bascongadas el del fierra,
y algún poco de cobre ; y habiendo 
en muchos de sus montes indicacio­
nes de minas de diferentes especies, 
las ciencias mineralógicas y metáli­
cas atraerán sin duda muy grandes 
ventajas al pais; ya por el hallazgo de. 
muchas preciosidades ocul tas é incóg­
nitas , ya por el ahorro de inmensos 
gastos ruinosos , que su ignorancia, 
origina en algunos que se empeñan en. 
descubrimientos de minas , y en mu­
chos que las emplean de mala cali­
dad en sus ferr.erías , ya finalmente, 
por los grandes conocimientos que se. 
adquirirán en la fundición de los me­
tales , la economía del fuego y del 
agua, la perfección de las máquinas./ 
y el beneficio y mejora de varias ar­
tes y ramos de industria : y lo terce 
ro , porque de propagarse estas cien­
cias por el reyno , evitará al Estado 
la traída de directores y operarios es- 
trangeros para sus minas , y  el bene­
ficio de ellas ; proporcionando á los. 
vasallos del Rey un empleo útil , que 
depositará en estos lo que aquellos ex­
traen de España por su .trabajo é i.n?,

dus-



dustrla. Siendo pues la Chimía la lia-’ 
ve maestra de estas ciencias , es tan 
indispensable su estudio , como que 
puede asegurarse que los progresos 
que se hagan en ella , han de decidir 
dé las utilidades que deben prome­
terse de las otras : por tanto se tratan 
rá primero de su enseñanza.-

i ° ;

En las lecciones de Chímica se 
empezará por la explicación de los 
principios y elementos de esta cien­
cia , dando primero los correspon­
dientes á la teórica , y después los que 
pertenecen á la práctica.

2 o.

En los procedimientos se segui­
rá el método mas sencillo y análogo 
á la série de conocimientos que van 
adquiriendo los discípulo? , por no 
contundirlos con complicaciones y  
convinaciones de especies que igno­
ran. Así como sabiamente lo previe­

n e  M ivM acquer eri ei prólogo de sus
C  2. elC'
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elementos de Chi mía, teorica y  prác- 
tica,

3 °*

Se harán prácticamente las expe­
riencias necesarias en el lavoratorio 
chimico , que deberá disponerse en 
la Escuela Patrtóiica : bien entendi­
do que quando las operaciones fue­
sen de breve execucion , se harán á la 
hora misma de la lección ; pero quan­
do exijan mucho tiempo , se deberá 
advertir á los discípulos la hora en 
que se dará principio á ellas en el la­
voratorio , afín de que acudan á pre­
senciarlas , y enterarse de su manir 
pulacion ; bastando en tal casó dar en 
la lección correspondiente una noti­
cia clara de todo el procedimiento, 
y de svi resulta,

4 o.

Como la jurisdicción de la chi­
mica no se limita á las ciencias metá­
licas , sino que también se cstiende á 
la agricultura , la economía rural , á



la doméstica , á la animal, y áinfini- 
dad de oficios y artes industriales , en 
el curso que se diese de esta ciencia 
se harán las respectivas aplicaciones, 
explicando los usos de cada procedi­
miento en diversos ramos de econo­
mía é industria , como se ve en .el 
nuevo plan de Chímica recientemeñ-« 
te publicado por Mr. Othon Guiller­
mo Struve , médico práctico de Lau- 
sane , cuyí'excelente obra demuestra 
los maravillosos adelantamientos que 
puede producir esta ciencia , hasta 
en las partes mas familiares y comité 
nes de la economía doméstica , pres­
cindiendo de los importantes descu­
brimientos que ha hecho en las artes y  
manufacturas , como v. g. en lo res­
pectivo á esmaltes , barnices , tintes 
& c . i para cuyo convencimiento bas­
ta el hermoso esmalte azul de las lo­
zas de Brandemburgo del inmortal 
Marggraff , académico de Berlín».



*

§ .  I I I .

Mineralogía*

,'f j A. ciencia de la Mineralogía sé; 
enseñará , siguiendo en la colocación; 
de los cuerpos minerales ,*somo én su 
nomenclatura , y en sus divisiones y  
subdivisiones por clases , órdenes,, 
géneros , especies y variedades él mé­
todo mas sencillo y perceptible , qual. 
parece ser , entre quantos se conocenv 
elde Mr. Cronsted ; pues es el qué 
en el dia corre con mas aceptación 
én las escuelas mas celebradas del 
norte , en donde se sabe apreciar el 
verdadero valor, de este género "dé- 
obras..

( 22  )  r

„  ̂ Dispondránse los caxones de es­
tudio del. gavinete de mineralogía 
que va fermando la Sociedad para 
esie fin ,. £egun el sistema ó método 
de división que se siguiese en las lee-

pió-«
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ciones , presentando en dada un a de
estas á la vista de los discípulos los 
que conviniesen a la  explicación del 
dia , y haciéndoles notar y palpar sn$ 
diferencias y variedades.

3 °-

Ensenáronse también la Geogra-^ 
fía , la F ís^ a  y Geometría subterrá­
neas , expliSmdo el orden y dirección 
de las diversas capas y vetas que se 
encuentran en las entrañas déla tier-. 
ra , ya por planes ya por la especu­
lación práctica de los desmontes y ex­
cavaciones que se encuentran en va­
rios terrenos : manifestando las mues­
tras é indicaciones de las minas : de­
mostrando los métodos de sondear los 
terrenos con alguna seguridad y eco­
nomía : y haciendo conocer las bue­
nas ó malas calidades de las minas 
para los objetos de comercio é in-., 
dustria.

4°-

Explicaráse con.particular cuida-i
do



tío la Arquitectura subterránea v a l i ­
do reglas para la abertura y construc­
ción de los pozos y galerías , como 
para la de las máquinas y bombas 
que conduzcan á la seguridad y co­
modidad de los mineros , el desagüe 
de las minas, la facilidad y economía, 
así en el trabajo de ellas , como en la 
extracción de los minerales : para lo 
qual exhibirá á los disc'uM^os los di­
versos planes de las miras de Suecia 
y Saxünia que tiene recogidos la So­
ciedad ; pero singularmente el mode­
lo curioso que ha venido de las de 
Frcyberg , en donde se perciben con 
claridad" todas las partes, máquinas, 
herramientas y trabajos de aquellas 
minas.

5-

r Siendo uno de los principales 
objetos de esta clase el criar directo­
res y maestros para lasminas.de ios 
dominios del Rey nuestro Señor , se 
ha de procurar juntar en el gavinete de 
la escuela la posible mayor colección 
&  los minerales de ellas , para que

los



_ ( 3 £ )
los discípulos que se destinasen á su
dirección adquieran un conocimien­
to previo de sus calidades caracterís­
ticas .

S- i  v .

M e ta lu r g ia »

T " *
j~ y N la- clase de Metalurgia se em­

pezará por explicar la Docimacía ó 
el Arte de ensayar metales  ̂ y luego 
se continuará enseñando los modos 

-de hacer el triage , la lavadura , la cal­
cinación , * la separación , la finid i- 

■ don , y demas operaciones ; para cu­
ya práctica se dispondrán en la escue­
la los lavoratorios y oficinas corres­
pondientes.

2 *

Se enseñará la construcción de 
todo género de hornos , traguas, mol- 

. d es, iiielics & c. , el uso y la elección
Z> de



( '2t>
de tos fundéntes , calidades y. mezclas 
del carbón-, y todo lo correspondien­
te á la economía y perfección de to ­
das las oficinas mayores y menores de 
forja , fundición y refinación de los 
metales , teniendo presentes los res­
pectivos planes y modelos , de que 
habrá el surtido neeesari-o-en el depó­
sito de la Escuda Patriótica.

Finalmente , así en esta clase, 
como en las dos líltmias , se lia de po­
ner todo el cuidado y vigilancia po­
sible én comunicar las ciencias metá­
licas con todos los conocimientos re­
lativos á ellas , no solo con él fin de 
criar hábiles directores y maestros de 
minas , diestros ensayadores , aparta­
dores y tundidores , que ahorrando 
al Estado los inconvenientes qfte re­
sultan de valerse de estrangeros para 
estos objetos , abrán á los vasallos del 
Rey una nueva carrera ; sino también 
con el dé perfeccionar las terrerías y  
los martinetes del país bascongado, 
ilustrando.á sus propietarios , y  -sa­

can-



(' ^  )
«oitdp maestros y oficiales intcligen». 
tes para ellas*

§• v .
I 7 * • 1

X_)áse aquí el nombre de J[rqu ita c-  
tu ra  p ú b l i c a *  \n parte ó partes déla 
ciencia de ea íjicd r  que tienen mas in­
mediata relación con los intereses del

r

público , ó las obras mas usuales y 
rcomunes , dirigidas á facilitar Va eco­
nomía y el comercio : y si en las es­
cuelas y academias de arquitectos é 
ingenieros lleva justamente la prime­
ra atención la ciencia de erigir con 
firmeza y ostentación las obras gran­
des , como los templos , los palacios 
magníficos , las fortificaciones , los 

. puertos marítimos 3c c .  , en la E scu e-  

. la  P a tr ió t ic a  debe por lo mismo ocu­
par distinguido lugar el Arte de cons­
truir con solidez , y sin gastos super- 
fluos las obras comunes , como los 
edificios particulares , los caminos 
públicos , ; las fuentes , y otras obras

D  2, de
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de agua *¿ que por su objeto pueden' 
reputarse de la juiisdicion de la arqui­
tectura pública , para evitar las funes­
tas conseqiiencias. que se experimen­
tan de meterse indistintamente en es­
te género de empresas qualesquiera 
arquitectos , maestros de obras, 
canteros , albañiles y  carpinteros, 
Esto supuesto se procederá en la en~ 
señanza del modo siguiente.

I o.

Se explicarán alternativamente la
Arquitectura civil y la hydraúlica, 
dando los principios y  reglas para la 
construcción mas económica ,  se­
gura y comóda de los edificios públi­
cos , casas particulares, granjas ó ca­
seríos , caminos y tcrreplenes , c o ­
mo para la de las ferrerías , molinos, 
presas, diques .» depósitos de agua, 
acequias , canales , fuentes y puentes.

2 o.

Se enseñarán la Estática é Hydros- 
tática,  con aplicación á los inventos



(  *9  )
ú tile s , ata economía y la industrié 
y á las máquinas y  oficina* , en .quo 
se hace uso de la fuerza del agua^

3o-
Se pondrá particular cuidado eif 

idar instrucciones individuales sobre 
las leyes con que obran los líquidos 
contra los sólidos , y sobre las de su 
mutua resistencia , enseñando al mis­
mo tiempo el modo de calcular la 
cantidad y fuerza del agua de los ríos 
y  demas corrientes, así en el curso 
ordinario, como en las avenidas, y  
dando iguales instrucciones sobre los 
terreplenes , ribazos & c.

4o-
L o  que en el artículo preceden- 

de se ha dicho de la fuerza del agua 
y  de los terreplenes , debe también 
entenderse del empuge de las bóbe- 
das y todo género de arcos ; en cu­
ya construcción se cometen crasos 
errores , ya por falta , ya por sobra 
de solidez en los estrivos: y para de-
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rftiostrar 'práctica y polpabl afrente es­
ta útilísima parte de arquitectura pú­
blica , se surtirá la escuela dé los rer 
Heves de Stereotomía , ó modelos en 
piezas sueltas , con todo género de 
cortes para arcos, sacados de las obras 
de M r. Frezier , cuya colección se 
vende en París.

Se enseñarán también los Orde-*
7íes de Arquitectura , y se tendrá su­
mo cuidado en infundir ideas de pro­
porción „ buen gusto y comodidad, 
•no solo por la voz viva de maestro, 
y por lecciones escritas , sino tam­
bién proponiendo continuamente á la 
vista fachadas , prespectivas y planes 
escogidos para el efecto.

6o.

Procuraráse finalmente criar maes­
tros hábiles para toda especie de obras 
públicas, y constructores ó agua nones 
para la perfección de las máquinas de 

' ferrerías., martinetes, molinos & c ,
§ . V  I.
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S- v  i.

L
!Agripericia•

♦
_O S conocimientos conducentes

a la medición , tasación y planta­
ción de las tierras , como á todo lo 
perteneciente á la economía rústica, 
s'cm tan necesarios en el comercio hu-
ittatro-, que por falta de ellos se co­
meten diariamente gravísimos absur­
dos en las ventas , permutas y admi­
nistración de las tierras, y las hacien­
das del campo. Consiguientemente su 
■ enseñanza es uno de los objetos pro­
pios de la Escuela Patriótica $ y así 
cleberán darse en ella las nociones si­
guientes.

1°.

Se enseñará la G eom etría  p r á c t i­
ca , haciendo al mismo tiempo con 
freqüencia operaciones sobre el ter­
reno.

2,0.
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2 o. :

Se darán lecciones de Agtuuítur 
fa  , así sobre la* naturaleza , propie­
dades y valor intrínseco de las tierras, 
como sobre su mas proporcionado 
destino, mejores medios de cultivo, 
fructificación y plantación , igual­
mente que sobre la cria de ganados, 
pastos artificiales y aumento de es­
tercoles.

3o-

Se explicará un curso de 'Botáni- 
ea ,  con aplicación á’ la agricultura, 
la medicina y las artes, ( singularmen­
te la de la tintura ) huyendo sin em­
bargo de toda superfluidad y luxo en 
la colección y cultivo de frutos y plan- 

JL tas de climas diversos , que presten
P  mas objeto á la curiosidad que al be­

neficio público.

4o.
Finalmente en esta clase se fixa*i



(
rá ila atención en formar hábiles me­
didores y tasadores de tierras, esco» 
gidos agricultores , é ilustrados admi­
nistradores , y padres de lamilla.

§ . V I I .f , 4 • *■ *

VoUtica.
"i j k. ciencia del gobierno de los 
pueblos , las provincias y el Estado, 
es uno de los primero® objetos de una 
Es cuela Patriótica ; mucho mas quan­
do son tan raros los recursos para es­
tudiarla : y si entre las clases de este 
plan se le ha destinado el último lu-
f ;ar ,  es por contemplarse la menos 

reqiientada de discípulos , por razón 
de la superioridad misma de su obje­
to. En ella se darán las nociones si­
guientes.

I o.

Se empezará por dar instruccio­
nes sobre el Arte- de la policía , de 
cuya perfección depende la tranquili­
dad y seguridad de los hon\bies ; ex»



\

poniéndo las reglas y máximas funda-' 
mentales de este importantísimo ob-> 
jeto con una idea general de él.

2 o.

Seguiráse una noticia de la poli­
cía-de los Hebreos , que fueron los 
primeros pueblos de la tierra , expli­
cando las leyes que estableció M oy- 
ses contra la idolatría & c. : las orde­
nanzas sobre la santificación del dia 
de descanso : las obligaciones recípro­
cas de los padres , hijos , amos y cria­
dos : los decretos en favor de la fru­
galidad : las proscripciones del luxo 
& c. ; todas las providencias dirigidas 
al fomento del comercio y de las artes, 
á la seguridad y la salud publica , á 
la* conservación de los edificios , al 
sustento de los pobres y al exercicio 
de la hospitalidad : y finalmente la 
división del pueblo en tribus , para 
la práctica y observancia de la policía.

3 °.

Trataráse también, de la policía
de



de los Griegos en Athenas , y de la 
de los Romanos , .indicando las varia­
ciones de su gobierno, la autoridad 
de los magistrados , y sus divisiones*

4o*
Da ráse igualmente noticia d é la  

policía de los Egipcios , de su divi­
sión en tres clases , hecha por Her- 
mes Trismegisto , y de las diez y siete- 
leyes en que consistía todo Su go­
bierno»

5°«

Descenderáse después á los pro­
gresos que ha hecho la policía en los: 
tiempos posteriores hasta los nuestros, 
particularmente en las capitales de la 
Europa y  se tratará del modo de 
aplicar á las provincias y villas parti­
culares parte de las sabias providen­
cias y  arreglamentos , en cuya virtud 
gozan los habitantes de aquellas cor­
tes todas las comodidade s , seguri­
dad y tranquilidad que pueden ape­
tecerse»

E 2. 6®.



Se dará una noticia individual 
ae todos los tribunales y oficinas del 
Reyno , con la de sus respectivos ob­
jetos , jurisdiciones , dependencias, 
empleos, estilos y formalidades.

7°.
D el mismo modo se dará indi­

vidual razón de todos los ramos de 
rentas é intereses del Estado , como 
de los de sus gastos y gravámenes or­
dinarios , sus producciones naturales 
é industriales, su comercio interior y  
exterior , supoblaciqn & c. ; y para 
facilitar las operaciones políticas con­
ducentes á la investigación y cálculo 
dé la fuerza y poder del Estado , se 
enseñará la Arismítica política , in­
ventada primero en Inglaterra por el 
Caballero Guillermo Peti , puesta en 
método con aplicación al comercio 
de la monarquía española para ins­
trucción de los Alumnos de la So­
ciedad por D on Nicolás de Arrl-

fluí-
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quibar , individuo dé este cuerptij

8°.

feictaráse tanibién un cursó di» 
plomático , que instruya en el dere­
cho de las getités , en el ceremoniat 
de las cortes de Europa , y la histo-, 
ria de los tratados de paz.

Se explicarán las leyes municipa­
les de las tres Provincias JBascongadas*

IO*.
; ■ • ■ ' * ■ > 

En suma la clase , de la Política 
ha de tomar por objeto el formar su- 
getos capaces de entrar con conoci­
miento en el gobierno de la repúbli­
ca , en los negocios de estado , y en 
qualquiera oficina ó carrera del mis 
nisfcerio.

jD IYISIO Í?
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D I V I S I O N  3*.

-:»!;. R e g a la c iw  -d e . m a estro ?  
: : y  fo n d a ta  ,

___A  Narración dé las facultades
ramos de enseñanza que se há hecha- 
en las dos divisiones precedentes , re­
quiere gran numeró; de maestros que 
nosera fácil encontrar. Consiguiente- 
rrífchte puede desmayar á primera vis-  ̂
tó y y .mientras no se reflexione en quó̂  
su establecimiento , como se ha dicho 
en las advertencias jprevias , ha de ser 
sucesívcr y adaptado á los fondos que 
fuese juntando la ¿scuela. A sí pues, 
debe tenerse presente lo que se pfe- 
vino allá en este punto : y en quanto 
à ia asignación de dotaciones que se 
■ hra á hacer, se ha de suponer que ño 
tiene otra felaciorr coir los respecti­
vos objetos de enseñanza, sinola-proí* 
porción que hay de encontrar los 
maestros correspondientes ; de suerte 
qvje las dotaciones- mayores que se 
señalen eiT eldia r por razón de te*

ner
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ner que buscar profesores en paisec 
cstrangeros , se reducirán con el tiem­
po á un pie mas moderado , porque 
se criarán sucesores de ellos en el pais 
mismo. Supuesto lo dicho , sigue la 
regulación en el mismo orden y mé* 
todo que se observa en . la distribu­
ción de clases expresadas en las divi­
siones primera y segunda..

§ •  I-

'Enseñanza general\

( ^ Qmo el’ plan correspondiente á
la: enseñanza, general está adaptado ai 
colegio de pensionistas de la Escueta. 
Patriótica , sus profesores habitarán 
comunmente en el mismo colegio ; y  
consiguientemente« se ha de .tener prén­
sente que á mas de la dotación que 
se asigna á cada uuo de ellos , estarán 
alimentados y  asistidos de chocola­
te , luz , lavadura 8cc. , como de Mé­
dico , Cirujano y  Botica. Esto 511-* 
puesta habrá los maestros siguientes.-
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Un maestro principal, que vele- 
¿lobre la conducta de los jóvenes , y  
que por su virtud, prudencia , talen­
tos y buen modo sea capaz de infun­
dirles. una sólida educación christia- 
na y política , con quinientos duca­
dos de dotación , y la obligación de 
instruirlos en la historia sagrada y
buenas modales. • ». r . 05 0 £OQü

♦* ' ' '

J - * - ' 1 - *

• Un ayudante ó viceprincipaTr 
que supla las ausencias del primero, 
le ayude en su ministerio r y ademas 
enseñe la Filosofía m o r a lc o n  la do­
tación de trescientos y cincuenta du-̂  
cidos^ • _ . • . •- » .  0^9 8^o<

Un maestro' de Primeras Letras* 
que enseñe la  Ortografía y la Gramá­
tica, de la. Lengua .Castellana v  y la 
ÍPolig rafia Española , con trescientos 

. : du-



ducados de dotación , y tendrá d
sus ordenes un ayudante , que en­
señe el Arte de escribir según el 
estilo de Morante , como tam­
bién á leer , y las quatro reglas 

;de la Aritmética , con doscientos 
ducados de salario. . . . .  oc¡9 500.

Un maestro de Humanidad, 
qué enseñará los ; artículos com- 
preliendidos en el § . IV . de fa 
•división i a. , menos la Filosofía 
moral , con quatrocientos du­
cados. .  - . . . 04® 400.

Dos maestros de Latinidad, 
cada uno con trescientos du­
cados ► * •> * .■  . .• 069 600;

rá los artículos comprehendidos 
en . V .  de la división Ia**

6 o.

Otro de Fisica , que enseña

F con



con. quatrocientos ducados. ; . • 048 400^

• O tro  de Elementos matemá­
ticos ., que enseñará los .artículos 
c.orupr^hepdidos en el § .  V I .  de 
la división i * . , con quatrocien­
tos ducados. /  ̂ . - 049 40O

Dos de los expresados maes­
tros serán sacerdotes, que corre­
rán con el pasto espiritual de los 
pensionistas *, cqn eU título de 
Capellanes primero , y  segundo, 
y  tendrán de sobresueldo el pri­
mero cien ducados , y el segun­
d o  cincuenta. . : ~ ' .. . o i 9 6 $Oi.

. -Las Lenguas francesa é ita­
liana se enseñarán también por 
dos de los mismos. maestros que 
tuviese.n mas aptitud para ello ,
¡dando ppr sqbresj.ieldp cifindur
cados á cada uno. . . .  , « 02,© 200r

7  o*

N O T A  V .

Os artículos que f.altan para el 
completo de la  enseñanza gene-

ral?



, tf/rar-T
r a l , como son las Lenguas inglesa 
y alemana.  ̂ el .Jlibuxo C&c. , se 
hallarán en la enseñanza parti­
cular. ¿

•• N O T A  2 a.
* JTf

Jn  lJera de los maestros expresa­
dos , se pondrá en el colegio utt 
maestro particular porcada veinte, 
pensionistas, con el título de maes- 
tro de sala , con la dotación dé 
cien pesos ; los quales saldrán de 
las pensiones mismas : por lo que 
no se cargan en este plan.

C

N O T A  3
Orno es indispensable uno ú do? 

svgetos para el cuidado de la bi­
blioteca , se podrá dar este encar- 
go á qualquiera de los maestros 
con cuyas ocupaciones sea mas com­
patible. Se dará al Bibliotecario 
primero un sobresueldo de nove­
cientos reales anuos > y al segundo[. 
de seiscientos........................... oí® 500,

' l F  2. N O T A

*



{ 4 4  y

N O T A  4 *.
\J/Omo las dotaciones de los nuevs 
maestros nombrados hasta aquí es­
tán computadas ademas del gasto 
del alimento y asistencias de ellos,
( por quanto se supone han de habi­
tar en el colegio ) deben añadirse, 

para su mantenimiento mil y ocho-y 
cientos ducados , á razón de dos­
cientos por cada uno , como efecti­
vamente se darán en dinero á los 
que viviesen fuera del colegio , sin. 
perjuicio de las dotaciones asigna-, 
das á sus ocupaciones. Para esto se 
han de rebajar los setecientos duca­
dos cedidos por el Rey en las tem­
poralidades de Vergara; y así que- 
,dan en mil y cien ducados. . . , 12$

§ . I I,

Enseñanza particular.
i ° .

N profesor de Comercio^
que



que ademas de lo expresado-et*? 
el § . I. de la división.a*. , debe­
rá enseñar la Lengua inglesa, ten­
drá de consignación mil' du­
cados* * * •' * * * * .*

2°.

Un profesor de Chímía y  
Metalurgia , que enseñe lo ex­
presado en los § § . II. y IV . de la 
div ision 2.a. , con mil pesos de 
dotación. . .  . . . . . .

3°-

Otro de Mineralogía , A r ­
quitectura y  demás ciencias sub­
terráneas , según el § . III. de la 
división 2.a. , y que ademas en­
señe la Lengua alemana , con la 
dotación de mil y cien pesos. . .

4 °-

Otro de Arquitectura publi­
ca , que enseñará lo dicho en el 
g .  V - de la división 3a. , y ade­

mas

i i 9 ooo

158 000

168 500»



h aA í
mas dacá-.lecciones* de dibu xa*? 
óptica y prespectiva , tendrá ta. 
dotación de novecientos ducar- 
dos y mil y qüatrocientos rea.«? 
les de sobresueldo, parji rpante* 
ner un ayudante , que ensene los 
rudimentos del diseño. . . .

' ' 5° .

O tro de Agripericia , según 
el § . V I .  de la división 2a. , con 
la dotación de novecientos du* 
cddos» • • •  • • ■ • •

6°.

Finalmente un maestro de 
Política , según el § . II. de la 
división 2.a. , con la dotación de 
mil ducados. . . . . . .

§ .  1 1 1 .

Gastos accesorios.

j P A r a  la plantificación , per-* 
¡nanencia y  aumento de la Es

cue-

n 0  300.

09© 900.

n d  000



.  <
cuela Patriótica es menester quS 
ademas de las dotaciones pa­
ra maestros, haya también cpnsig- 
naciones fixas para la compra y  
conservación d e  libros , máqui­
nas y  demas efectos de que ha de 
hacerse uso , así en la enseñanza 
general * como en la particular: 
en cuyo supuesto á los ramos de 
dispendio anotados en los dos 
párrafos antecedentes , deben 
añadirse los siguientes.

Para que pueda ir formán­
dose en. la JLsmeLa Patriótica tíña 
biblioteca escogida , se destina­
rán todos los añps á la compra 
de libros cincuenta doblones. . .

2 o.

„ . .Consignaránse otros tantos 
para la colección de instrumen­
tos de lísica y ‘matemáticas , que 
han de estar al cargo del Profe- 
/í/ d£ • f  tíica» % • * •3°,

0 3 9  O O Q f

039 00$f *



i* ■t ^ ■*»

(48 5
Igual dotación deberá apli 

carse al depósito de modelos de 
artes y muestras de manufactu­
ras , de que ha de cuidar el P r o ­

f e s o r  dé C om ercio . * . * « 03® QQQ

^  ... , 4 °*
* , . 4 ' ' *

/  y  * , * A , 1 * 1 1 * ' i

E l gavinete de mineralogía* 
tan necesario para el estudio de 
esta ciencia , y_de que cuidará 
el respectivo profesor , estará 
. también dotado .* en igual can­
tidad. ,  . *< 03® ocx$

5‘ ............  o

Para la manutención del jar- 
din botánico ,t con el que corre­
rá el Profesor de Agripericia , se
destinará la misma cantidad. . . 03® 000

- \

6 °.

. . Para el lavgratorio chímico*
- y



,  . . .

- yr procea limen tos que había que
- hacer en é l , baxo la dirección 

del prciesor de Chímía y Meta*
. lurgía , dcbeiá señalarse una con- 
a signación de cien doblones. .. ..

 ̂O
. c •

: Para obras y reparos del edifi­
cio,y otras ocurrencias extraor&i- 

■ parias se asignarán mil ducados.

§ . i  v .
Gastos de pensiones*

F - . ; :

Uera de ios' ramos expresa­
dos de dispendio , hay todavía 
otros que son indispensables , ya 

. para atender á la buena disciplina 
- y  economía de la Escueto Patrió- 
i tica., ya para facilitar á un cierto 
numero de gentes honradas , pe­
ro de cortas conveniencias , me­
dios de concurrir á los estudios 
de este establecimiento-, ya Hnat- 

.»jnente para criar y tornrar en ei 
país mismo maestros que puedan 

. •, G  su-

o69 ooo

II© ooo



íticedet á los de la primera insti­
tución. Estos tres importantísi­
mos objetos solo pueden llenarse 
con las pensiones y asignaciones 
anuas que se dirán en los artículos 
siguientes.

I o.

Para inspeccionar en el buen 
desempeño de los maestros , ve- 

. lar sobre la conducta de los es-
£

colares, y atender á todo lo res-* 
pectivo , á la disciplina y  eco­
nomía de la • Escuela Patriótica, 
es preciso que se destine un su­
jeto de alguna autoridad y reco­
mendación ( como tin Caballero 
particular, ó un Militar retira­
do ) adornado de virtud , talen­
tos , educación y demas prendas 
propias para empleo de tanta con­
fianza : y como este sujeto deberá 
residir siempre en el pueblo mis­
mo en que exista dicha escuela-, y 
por otra parte no convendrá que 
se distraiga en otros negocios nv 
asuntos, para mantenerse con la 
debida decencia y- decoro nece-

sita-



«Afeará 189 reales de pensión anti*̂  
con 4© mas de sobresueldo para 
Ha manutención de la secretaría 
Ú oficina de que se hablará quatir 
do se trate de la dirección de la
escuela* * * * . *. — •

2 o.

Siendo indispensable el po-r 
ner en el colegio ó casa de edu­
cación para Alumnos un Ecóno­
mo que cuide de todo lo econó­
mico de la casa, deberán asig  ̂
nársele por lo menos 3© 600. 
reales de dotación : los 29 200. 
para salario, y los 19 400. restan­
tes para alimentos y asistencia; 
1$ qual ultima partida se le paga- 
xa en dinero , quando no habite 
en el colegio y estuviese alimen­
tado .en el* • « „• * • «■ ■

3 a-
Para que de esta institución 

T»vtedan aprovecharse , no solo 
Ias mayoDazgos y gentes.de cou- 

i . ' G 2. ve-

2,2,9 OOO

0 3 9  6 0 O .



■ <í
^emendas , sino también los ni*«’ 
jos segundos de familias numero­
sas,y demás jóvenes honrados que 
carezcan de medios , se deberían 
establecer doce pensiones , la mi­
tad para-la enseñanzageneral, y  
la otra mitad para la enseñanza 
particular. Estas^pensiones ha­
brán de darse á hijos de Socios 
Subscribientes', con preferencia 
de los huérfanos a los hijos de 
viudas, y de estos á otros qua- 
lesquiera : y la pensión de cada 
uno será de trescientos ducados. . va® 6 oq¿

t  t
* ' i

4 o.
Los doce Alumnos •pensio- 

•rfistas serian el vivero de donde 
se sacarían los maestros para lo 
sucesivo, con la doble ventaja de> 
tener, siempre maestras de :sangr©3 
noble, y de proporcionar á ios hi­
jos segundos y gentes honradas del 
país un acomodo decente , y hon­
roso destino. Para dar la. última 
mano de instrucción á los A lum -' 
«os pensionistas , se escogerá»-

- ’ ; dos



-dos de entre ellos que paree tesétf 
mas á proposito , á tin ae enviar­
los á viajear por países estrange- 
rospara- -el húmero de. años qiñc 
se contemplase necesario , y  se 
les asistirá cqh2la pensión de 
•6S reales para cada uno. ,  . ooo *

D I V I S I O N  4*.

' D e la dirección déla Es- 
... cuela Patriótica.

U Nestablecimiento tan basto, 
como el que se describe en las 
tres divisiones precedentes , ne­
cesita de Un reglamentobien or­
denado é. individual para su acer­
tado gobierno y  régimen; pero 
como esto no urge hasta que se 
verifique la plantificación lormal 
de aquel , solo se dará aquíuna 
idea por mayor de su dirección*

i° .  '

La dirección de la escuela 
forrera r  según se previene en el

»7 a .



'( ?4 ‘ >
•w. 3’. * 1  título XXVÍ. de las Efe-
-tatú tos de la Real Sociedad Bas- 
-congada * al cargo de la Junta 
de Ynstitucion de éste cuerpo»

- 2° .  .

Esta Junta de Ynstitucion 
con arregló al citado título cui­
dará de recoger métodos elemen­
tales , litaros clásicos y derhas cto- 
cumenéos • capaces dé facilitar y 
adelantar la instrucción de la jií¿ 
Ventad : velará sobre la obser­
vancia del plan de estudios y  
conducta de los maestros y  dis- 
cípulos : presenciará los exáme­
nes públicos : tomará las cuen­
tas de administración y  econo­
m ía: y tratará de todo lo cor­
respondiente al buen gofoierno-y 
progresos de este establecí mié n- 
t o , como mas por menor se ex­
presará en el reglamento indi­
vidual. ' f

 ̂ establecerá en donde la1 , , *



: cfeeüehl uta sujeto de distmcióh, 
que posea las prendas necesarias 
para regentar y dirigir este estable­
cimiento , exerciendo las funció- 

- nes qué se expondrán en el dicho 
reglamento»

4 o-
Se observará el plan de es­

tudios indicado en éste proyecto, 
abriéndose el curso el dia prime­
ro de o&ubre , y concluyéndo­
se el último de julio : en cuyos 
postreros dias se celebrarán ios 
exámenes públicos } siendo de ad­
vertir que todas las aulas estarán 
abiertas para la instrucción gra­
tuita de quienes quisiesen apro­
vecharse de sus lecciones.

5o-
Se pondrá un seminario, én 

donde los jóvenes estarán peí rec­
tamente bien cuidados y asisti­
dos de todo lo necesario por una 
pensión anua moderada : y gii 
medio de la selecta educación

que



pc-
que ha de dárseles en, él ; se fiá 
de poner particular cuidado en 

,N que no contraigan ciertos humos 
que los distraigan ó-hagan desde- • 

, ñar algunas ocupaciones , infun­
diéndoles al contrario máximas 
que los induzgan á amar las ta­
reas resultantes-, v. g. del manejo 
de un escaso mayorazgo , ó del 

s trabajo de un escritorio..

: 6°. . ;
Com o el establecimiento de-

. la Escuela Patriótica pide para 
su perfección considerables fon­
dos , y para su acopio no puede 
la Sociedad arbitrar otro medio. - ’ . - V -' J

„ que en el de un esfuerza extraor­
dinario del zelo de los patriótas>; 
se formará una subscripción vo­
luntaria en que . cada qual ofre­
cerá por una vezla cantidad que 

: le dictase su fervor , y permitiese- 
su estado.

Las cavas derecaudacion.de 
■ . la Sociedad serán «1 depósito en 

i , don-



donde entregue cada Subscribiente t3 
cantidad que determinase donar para 
este efecto siendo indiferente et va* 
lerse de qualquierade ellas, como mas
cuenta* tuviese á cada qual pee s 
conveniencias particulares.

8°.
Los Recaudadores y Vice-Re-

caudadores al paso que vayan perci­
biendo cantidades , irán dando razón 
individual de ellas,, y sus respectivos 
donantes al ^Director de la Sociedad, 
á  fin de que este lo haga anotar en eL 
libro de esta subscripción , que ba de 
ponerse en la Secretaria de Juntas de 
institución , y en el de memoria , que 
existe en poder del Secretario perpe-» 
tuo de la Sociedad , para perpetuar , el 
recuerdo de los beneficios que recive el 
Cuerpo. .

9 o.

Los caudales, se: irán guardando 
interinamente en poder del Recauda­
dor general de la Sociedad ; y en es­
tableciéndose formalmente la escuela, 
se poudrá una arca de tres llaves: las

H qua-

'i

/



/guales pararán eñ poder del Vigilado* 
mas antiguó, del Recaudador general» 
y  del D irector de la escuela.

IO .

Í b En juntándose la capitalidad ne- 
Isaria para dotación de una cátedra,1 
i procederá á su imposición por la 

Jpnta general, teniendo siempre pre­
sénte la mas inmediata utilidad de la es­
cuela para el establecimiento sucesivo.

I 1 .
Quándo alguno por sí solo ó aso­

ciado quiera estender la munificencia á 
fundar una de las cátedras comprehen- 
didas en el plan de la Escuela Patrió- 
tica , será dueño de determinar la 
erección de la que fuese mas de su gus­
to ; en la inteligencia de que previ­
niéndoselo al Director de la Sociedad* 
se pasará inmediatamente á verificarla 
por la Junta general de la escuela.

1 2 .
Si alguno en vez de dar cantidad 

para capitalidad de fondos quisiese ha­
cer por sus manos la imposición , ó ce*»

íler



( 59 )
<ier á favor de este establecimiento 
qualquic ra ̂ género de renta i mpnéstíi 
sobre fincas seguras , podrá hacerlo« 
¡dirigiendo al Director de la 'Sociedad 
<11 na razón de losin^trumentos justi 
cativos de posesión y calidad .de ~ 
chas rentas , á fin de que dando p  
á la Junta de institución , y  con 
niendo esta , se estienda el instrumen* 
to  formal de cesión.

La colección de rentas, paga«
'mentó de dotaciones y pensiones, con 
todo lo correspondiente al manejó 
•económico de la esc uela en general, y 
del colegio seminario en particular« 
será de cargo del Económ o; el quat 
no podrá soltar cantidad alguna sin li­
bramiento del Director de la escuela,

Í  deberá dar cuentas justificadas á la  
unta extraordinaria anual.

1 4 .
D e resulta de la junta anual se co­

municará á todo,s los Subscribientes de 
la escuela un estado puntual de lospro*- 
presos de este establecimiento, así en

io n - -



... *
', GdÉrio en erección dé cátedras* 

concurso y adelantamiento de discÜ*’ 
J>uíos & c-

Mn et colegió de la Éscttela Pá¿ 
'tica se dispondrá un salón para lá¿ 

ntasrde- institución y funciones pú-* 
tffcás'dé1 Tá escuela ; y  en él se coloca* 

xán, según lo.tieneacordado larSocie- 
d ad , ( a ) los Retraeos ó Bustos de los 
patriotas que se distvngutesen en la 
subscripción que se abre para este, es­
tablecimiento , como también un ca­
tálogo general- de todos, los Subscri­
bientes , expresando así en este.,. co~ 
jmo al pie de cada uno de aquéllos é  ̂
nombre-, patria, empleos y  calidad 
de beneficio que hiciese cada uno. Es- 
£a pieza que se llamará salón de Pa¿* 
triótas , estará adornada qual corres­
ponde á un templo consagrado por 1¡* 
gratitud pública á h t memoria y gloria 
inmortal de los ilustfes patricios que 
diesen el ser , y  engrandeciesen est.9 
establecimiento.

\
%

(a ) Res. de A c t . de 1773»

fci


